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RESQLUCION de 9 de agosto de 1989. del Organismo
I'v'acianal de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace publico la combinaciónfanadora y el número comple
mentario de los sorteos de Abono de Latena. Primitiva
(Bono--Loto), celebrados los dIOS 6, 7, 8 y 9 de agosto
de 1989.

19308 CDRRECCION de erratas de la Orden de 20 de mar=o de
1989 por la que se dispone la ejecución de la sentencia del
Tribunal Supremo de 9 de mayo de 1988 conlra resolución
de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1985 en
relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1969.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publícada en el
((Boletin Oficíal del Estado)} numero 139, de fecha 12 de junio de 1989,
a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la página 17896, segunda columna, Fallo:, Primero. donde dice:
«Desestima¡ el recurso de apelación interpuesto por la», debe decir:
(Estima el recurso de apelaCIón interpuesto por la».

CORRECC/Ol'l de erratas de la Orden de 20 de abril de
1989 pOr la que se inscri{w en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a la Entidad «Europ Assislance
Espalla. Sociedad Anónima de Seguros y Reasegurosll,
(C-668), y autorización para operar en el ramo de Asisten
cia de ¡~iaje.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
((Boletín Ofióal del EstadO) número 139, de fecha 12 dejunio de 1989.
a contlnuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 17896, segunda columna, primer párrafo, sexta línea,
donde dice: «ción de los ramos en seguros distitos del de Vida, de la
Orden de 7 de», debe decir: «ción de 105 ramos en seguros distlntos del
de Vida, de la Orden de 7 de».
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19310 CORRECCfON de erratas de la Orden de J7 de mavo de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales prévislO5
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, a la Empresa ({El Regalo,
Sociedad Anónima Laborahl.

PadeCIdo error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO) numero 159, de fecha 5 de julio de 1989,

continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 21307, p-rim~ra columna, tercer párrafo. tercera línea,
donde dice:. «sol¡cit~nte se ~~cuentra¡Ascrita en «:1 Re~istro Admini~tra
ívo de», debe deCir: «sohcItante se encuentra mSCnta en el RegIstro
A.dministralivo de».

En tos sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 6,7,8 Y9 de agosto de 1989. se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 6 de agosto de 1989,
Combinación ganadora: 27, 25, 21. I!. 49, 37,
Número complementario: 13,

Día i de agosto de 1989,
Cmnbinacíón ganadora: 40, 26, 20. 30, 41, 2,
Numero complementario: 3,

Día g de agosto de 1989.
Corr,binación ganadora: 12, 38. 22. 48, 26. 23.
Numero comp1ement<.'.rio: 46.

üía 9 de agosto de i ge9,
Combir.ación gznadora: 11,4.31. <'2. "f,. 13.
Húmero complementario: 15.

Lo:; ;¡róximos sorteos:, correspondientes a la semaM numero
32/:989, que tenr.rir. c<:.ftcter público, se :e!ebrarán el día 13 de agosto
oe : 989, 2 k.s veír.tidÓ.'> h0n~s. y Jos días 1~.. 15 Y 16 de agosto de í 989,
¡¡ i2.S ócz horas. en e:I ~:.¡cn de sorteos del O:-ganismo Nacional oe
Lcter:a~ y Apues:as del Estada. :>ito er; ia calle de Gu;'.~-¡ar, el
3uefJO. ¡ 37, de esta capitzJ.

:.-O~ ¡>:-emios c2.cucarir~ l"I1Z vez :rar,s¡'cr:idos tres meses, C0f;i.cCOS a
partir cid día SiplIf'p.te a 1~ fech? del tiltir:lO de les sorteos,

Mádrid. y de ago:to de- 19S9.-EJ 8'if':::tor g~neraL P. S.. el Gerc:l~e
de,::: :"'cl:':ri2 Naci·:n:al, h1::;r.ud Tmfcr3 ;'::,acriguez.-Firmadc. y nó:i
caG:::.
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ANEXO I1-2

Seguro de Ganado Vacuno

MODALIDAD DE GANADO DE CEBO

TASAS POR CADA 100 Pf,SETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Plan 1989

Opción A

""""'" lE HmEJO "?lTNO P.o:JE.

~VE ABIElttA "","lCA 1.81

"'VE """""'" CAANICA 1.81

Opcíón B

REG~ tE MANEJO """= P.o:Ml:.

NAVE ASIERrA "","lCA 13,96

"'VE """""'" CAANICA 11,45

Garanti'a adícional de carbuncos

~ lEHmEJO ArInU> f.cne.
a

~VE ABIE'JU"A, o...."", 1.24

1

"'VE """""'" CAANICA 1.24

ANEXO 11-3

Seguro de Ganado Vacuno

MODALIDAD DE SEMENTALES DESTINADOS A INSEM.'NACION
ARTIFICIAL

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Plan 19S9

I
mM;

SEK}(1'AU:S oc ALTO VAl.Orl GmE'rICO 7,2'-,
I

I
-¡ 9307 CORRECCJO!,,' de {'rrG¡as de la Ordell de }(j de (ehr:'TII de I

1989 por la que s{' dispone fa ejctL.'cúi¡¡ de s(,l/¡encia dd I
~nbullcl Sl.premo di! 4 de Junio de ¡i.)!:J,-~ cvmm r['solución
(te la Audicncu¡ NaCional de 2(~ de frbr/'u de 19/':6. l'

\üd(cid? ~rror en la inserción de la citada Orden. p<.:blicnde en e)
dklel;n OtIC¡¡;'] del E:nadQ) n(:::1('fO )43. de ('eh:> :;; de ;Llr'oio de 1989. I

P. COr1t;nt:..ciÓn se formula In sipúe:nc rectífícBCió;¡: ~ l
. En la'p~gina 1856~,.prin:era col~rr;na. e,uarw párrafa. ;'!i:r:1era lhea. ¡!

Jonde ~¡ce. <~Este M~nrsten0 u tcmdo n bIen ¿;~.p0rter la eiecución G<:
s~ntcnc:¿¡)~. debe deCIr: (tEste Ministerio ha ten ice ¿¡ bier. Jdi~;;Jcner la l'
C}'2CUClom,.


